
CONSTITUCION JUNTA VECINAL DE LA PUEBLA-LA APARECIDA

MARTES DIA 27 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 21,00 HORAS

SALON LOCAL SOCIAL TERCERA EDAD DE LA PUEBLA

Asisten al  acto parte del equipo de gobierno municipal:

Juan Pedro Torralba Villada (PSOE)

Francisco José Calderón Sánchez (MC)

María José Soler Martínez (MC)

Francisco Martínez Muñoz (CTSSP)

Pilar (CTSSP)

Alfredo Nieto (C´S)

Asisten también miembros de la Corporación Municipal:

Francisco Espejo

Nicolás  Ángel Bernal

Diego Ortega 

Esperanza Nieto

A  esta  asistencia  se  suma  también  varios  presidentes  de  Juntas  Vecinales  Municipales  y
vecinos.

Empieza la sesión dirigiendo unas palabras el Secretario de la Junta Vecinal de La Puebla-La
Aparecida indicando la normativa vigente que rige el acto que corresponde a la constitución de
la Junta Vecinal de La Puebla-La aparecida.

Se  procede  a  constituir  la  mesa  compuesta  por  los  vocales  de  mayor  y  menor  edad
correspondiendo ser el presidente de la mesa al vocal de mayor edad D. Manuel Macanas
Tomás con D.N.I. nº.: 74288871K (PSOE) y correspondiendo ser el secretario de la mesa al vocal
de menor edad Dña. Emilia Martínez Jiménez con D.N.I. nº.: 23048472B (MC).

La mesa procede a identificar a los vocales allí presentes, comprobando que se ha concurrido el
acto  con  cuorum  suficiente  según  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente  de  participación
ciudadana que rige las Juntas Vecinales Municipales.

Procede  a  prestar  juramento  los  vocales  de  la  Junta  Vecinal  Municipal  nombrados  según
decreto de fecha 27/10/2015:

Dña. Francisca Villena Alcobas (PP)

D. Francisco Felipe soto Sanchez (PP)



D. Juan Manuel Ayaso Martínez (PP)

D. Jaime Baeza García (PP)

D. Justo González Segado (C´S)

D. Salvador Inglés Paredes (C´S)

D. Manuel Macanas Tomás (PSOE)

Dña. Maria Luz Granero Barreras (CTSSP)

Dña. Emilia Martínez Jiménez (MC)

Se procede a  repartir  las  papeletas  a  los  vocales  para  depositar  el  voto que conllevara  la
elección de Presidente de la Junta Vecinal de La Puebla-La Aparecida, por lo que la mesa va
nombrado a los distintos vocales para proceder a depositar el voto en la urna.

Se  abre  la  urna  y  se  hace  el  recuento  de  los  votos  depositados,  obteniendo  el  siguiente
resultado:

D. Juan Manuel Ayaso Martínez (PP)     4 votos

D. Manuel Macanás Tomás (PSOE)          3 votos

D. Justo González Segado (C´S)                 2 votos

No obteniendo la mayoría absoluta en la primera votación

Según normativa vigente procede volver a votar en segunda votación, por lo que se vuelve a
nombrar a todos los vocales anteriormente mencionados para emitir nuevamente el voto,

Se  abre  la  urna  y  se  hace  nuevamente  el  recuento  de  los  votos  emitidos,  obteniendo  el
siguiente resultado en segunda votación:

D. Juan Manuel Ayaso Martínez (PP)     4 votos

D. Manuel Macanás Tomás (PSOE)          3 votos

D. Justo González Segado (C´S)                 2 votos

Se obtiene mayoría simple en segunda votación a:

D.  Juan  Manuel  Ayaso  Martínez  (PP)  –  siendo  nombrado  presidente  de  la  Junta  Vecinal
Municipal de La Puebla-La Aparecida.

Procede prestar juramento el presidente según lo establecido en la normativa vigente.

El presidente de la Junta Vecinal se dirige a los asistentes con unas palabras de agradecimiento
y  en  especial  a  las  Asociaciones  ubicadas  en  la  demarcación  de  dicha  Junta  Vecinal  y
transmitiendo a la nueva Junta Vecinal Municipal la nueva etapa que empieza y el  trabajo que
hay que realizar en bien de todos los vecinos.



Dando por finalizado el acto a las 21,25 horas. 

 


